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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca quince (15) de diciembre 

dos mil veinte (2020) 

 

 PROCESO : SUCESIÓN 

NUMERO  : 2018-664 

CAUSANTE: EUCLIDES SOTO GUTIERREZ Y MARIA 

ABIGAIL TRIANA SUA DE SOTO 

 

VISTOS 

 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho, 

para que se dicte proveído que ponga fin a la litis que nos ocupa. Con 

dicho fin la secretaría ingresó el expediente.- 

 

ANTECEDENTES 

 

El Proceso de sucesión intestada de EUCLIDES SOTO 

GUTIERREZ Y MARIA ABIGAIL TRIANA SUA DE SOTO (q.e.p.d), se 

tramitó con los requisitos de forma. Se practicaron oportunamente las 

diligencias de examen de bienes y de inventarios. No se otorgaron 

capitulaciones matrimoniales, ni se otorgó testamento. No aparecen 

interesados incapaces en este asunto y como se observa que el trabajo 

de partición y adjudicación se ajusta a los requisitos legales en virtud 

de lo dispuesto  en el Art. 611 C.P.C. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Madrid-

Cundí, administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley: 

 

RESUELVE. 

 

Apruébase en todas sus partes el anterior trabajo de 

Partición de los bienes de la sucesión del causante EUCLIDES SOTO 

GUTIERREZ Y MARIA ABIGAIL TRIANA SUA DE SOTO 

 

Inscríbase la partición y este fallo en los folios de la 

oficina de registro de Instrumentos Públicos del circuito donde se 

hallen  ubicados los inmuebles  adjudicados. 
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Protocolícese el trabajo de partición y la sentencia en 

la Notaria Única del Municipio de Madrid Cundinamarca, déjese 

constancia en el expediente, numeral 7, art 509 ibídem 

 

Expídase copias auténticas en triplicado del trabajo de 

partición y de este fallo, para efectos del registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
159   hoy 16-12 2020 

El secretario,  


